
 
 
 
 
 
 
 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UN AUMENTO DE PENSIÓN DEL 
ESTADO A FAVOR DEL SEÑOR QUINO MÉNDEZ Y MÉNDEZ. INICIATIVA 
LEGISLATIVA DEL SENADOR JUAN OLANDO MERCEDES SENA 
 

EXPEDIENTE: 04183-2007-SLO-SE 
 
La Comisión se reunió para analizar el proyecto de ley mediante el cual se 
concede un aumento de pensión del Estado al señor Quino Méndez y Méndez, 
quien laboró en la administración pública durante 36 años, en la Secretaría de 
Estado de Educación como profesor en las provincias Independencia y 
Barahona, fue beneficiado con una pensión del Estado ascendente a la suma de 
cuatro mil seiscientos pesos (RD$4,600.00), consignada por el Decreto No, 324, 
del 3 de noviembre de 1992; cantidad que le resulta insuficiente para solventar 
sus necesidades básicas. 
 
En tal sentido, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable del 
mismo,   tal como se lee en su artículo primero, y se permite solicitar al Pleno 
Senatorial la inclusión del presente informe en la Orden del Día de la próxima 
Sesión, para fines de conocimiento y aprobación.  
 
“Art. 1.- Se concede un aumento de pensión del Estado de RD$4,600.00 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100), a la suma 
de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100), 
mensuales a favor del señor Quino Méndez y Méndez” 
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